
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ASUNTO: PROYECTO DE LEY DE INGRESOS EJERCICIO 2020 

BUSTAMANTE, TAM., A 08 DE NOVIEMBRE DEL 2019. 

DIP. GERARDO PEÑA FLORES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA 
EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
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EN ATENCIÓN A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULOS 49 FRACCION XI, VI, 
54 Y 68 FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, ME PERMITO 
REMITIR A USTED, EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE BUSTAMANTE, 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020 (IMPRESO Y EN DISCO COMPACTO), 
AUTORIZADO MEDIANTE ACTA DE CABILDO NÚMERO 11 DEL DIA 30 DE OCTUBRE DEL 2019. 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO, QUEDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER 
ACLARACION AL RESPECTO. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ATENTAMENTE 

-TEJADA 

c.c.p.- C. Gobernador Constitucional del Estado, para su conocimiento. 
c.c.p.- Auditorfa Superior del Estado, para su conocimiento. 
c.c.p. - Archivo 
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LEY DE INGRESOS DEL 'MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑ02020 

CAPíTUL01 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA-t.EY 

Artículo 1°.· J..a presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos 
que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Bustamante, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 
2020, por los provenientes -de los conceptos que se señalan en la pr-esente ley: 

l. Impuestos; 

11. Derechos; 

111. Productos; 

IV. Participaciones; 

V. Aprovechamientos; 

VI. Accesorios; 

· VII.-Financiamientos; 

VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales; y 

IX. Otros ingresos. 

CLASIACACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

1. Impuestos 

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 

3. Contribuciones de Mejoras 

4. Derechos 

5. Productos 

6. Aprovechamientos 
7. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos. 
8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones. 
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilacione-s. 

o. Ingresos derivados de Financiamientos. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento 
y las normas de derecho común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el aasíficador por Rubros de ingresos. 

El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a los artículos 7 y quinto 
transitorio de la L-ey General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 2".· Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el .Presupuesto de Egresos 
Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 
fundamenten. 
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DE LOS CONCEPTOS DE ~~~~.Y SU PRONÓSTICO 
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------------Con las facultades que me confiere el Artículo 68 Fracción IV y V del 

Código Municipal Vigente en el Estado de Tamaulipas, el suscrito C. SUSANO 

MALDONADO TEJADA, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Bustamante, Tamaulipas, CERTIFICA Y HACE CONSTAR que de la presente es 

copia fiel y exacta tomada de su original. ------------------------------------------------

----------Certifico la presente en la Villa de Bustamante, Tamaulipas, a los seis días 

del mes de noviembre del año dos mil diecinueve ------------------------------------

.................. . -.... , ............ NADO T ....... UIJft 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
BUSTAMANTE, TAMAULIPAS. 



3.9 

4.1 

4;1;1 -··: -

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2020 
CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, TAMAULIPAS 
ESTIMADO 2020 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Total 

IMPUESTOS 

Impuestos Sobre los Ingresos 

Impuesto sobre Espectáculos Públicos 

Impuestos Sobre el Patrimonio 

Impuesto sobre propiedad urbana 

Impuesto sobre la propiedad rustica 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

Impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles 

Impuestos al Comercio Exterior 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

Impuestos Ecológicos 

Accesorios de Impuestos 

Recargos 

otros Impuestos 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Rezago de Impuesto Predial Urbano 

Rezago de Impuesto Predial Rustico 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Aportaciones para Fondos de V"IVienda 

Cuotas para la Seguridad Social 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 

otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

·- ....... ; . ¡ . . •. -· .. -· ., 

CONTRiBUCIONES DE MEJORAS 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en EI~r«=i~ ?Jij;t}JI! 
... ·• ., __ ---· .. -• • . ~ _. Fiscales Anteriort~s Pe.n~i~ntes de Liqulda.ción o Pago · · ~~~~\: '&r;_i.;$? 

~-"'-i-.;.·· 

"' AYüH ·p.~tEN"íO ... . .... ... DERECHOS 
C>O' v • 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 21i1< -2$2i • 

Uso de la Vía Publica por Comerciantes:·: - . · ·- .. ·- .... .- . -. . • • -. ·-...; ·· :.1 ·~ ~ ... 

69,225,256.00 

368,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

250,000.00 

120,000.00 

130,000.00 

15,000.00 

15,000.00 

-
-
-

30,000.00 

30,000.00 

-

70,000.00 

35,000.00 

35,000.00 

-
-
-
-

-
-

-
·- -.--

.. ' :("'" ... ....... . -

-. . .. . . . . 

95,000.00 

4,000.00 

3,000.00 

~.-; 



------------Con las facultades que me confiere el Artículo 68 Fracción N y V del 

Código Municipal Vigente en el Estado de Tamaulipas, el suscrito C. SUSANO 

MALDONADO TEJADA, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Bustamante, Tamaulipas, CERTIFICA Y HACE CONSTAR que de la presente es 

copia fiel y exacta tomada de su original. ------------------------------------------------

----------Certifico la presente en la Villa de Bustamante, Tamaulipas, a los seis días 

del mes de noviembre del año dos mil diecinueve------------------------------------

R. AYUNTAMIENTO 
BUSTAMANTE, TAIV!. 

2018-2021 

SECRETARÍA 
L AYUNTAMIENTO 

C. SUSA LDONADO TEJADA 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

BUSTAMANTE, TAMAULIPAS. 



4.1.2 

4.2 

4.3 

4.3.1 

4.3.2 

4.3.3 

4.3.4 

4.3.5 

4.3.6 

4.3.7 

4.3.8 

4.3.9 

4.4 

4.4.1 

4.5 

4.9 

5.1.1 

5.1.2 

5.1 .3 

5.1.4 

5.2 

5:3 

6.1 

6.1.1 

.. ···- "·6;1.3 

6.2 

Maniobras de Carga y Descarga en la Vía Publica 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 

Derechos por Prestación de Servicios 

_Expedición de C~rtificado de R~sidencia 

Manifiestos de Propiedad Urbana y Rustica 

Expedición de Permiso Eventual de Alcoholes 

Expedición de Avalúos Periciales 

Permiso para Circular Sin Placas 

Constancias 

Planificación, Urbanización y Pavimentación 

Servicios de Panteones 

Servicios de Rastro 

Otros Derechos 

.Otros Derechos 

Accesorios de Derechos 

Derechos no Comprendidos en la Ley de ln_gresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de liquidación o Pago 

PRODUCTOS 

Productos 

Intereses Otras Cuentas 

Intereses Fismun 

Intereses Fortamun 

Otros Ingresos 

Productos de Capital (Derogado) 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

.APROVECHAMIENTOS 

Aprovechamientos 

Multas por Autoridades Municipales 

-._J ...... ::-.· : \.i(~:.:_ p· , ~ - \-; 

.::" ·. ,_:¿ ... ., ... ..,.,.Patrimoniales 

$ 1,000.00 

$ -
$ 41,000.00 

$ 2,0QO,OO 

$ 8,000.00 

$ 20,000.00 

$ 2,000.00 

$ 1,000.00 

$ 5,000.00 

$ 2,000.00 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 50,000.00 

S 50,000.00 

$ 21,000.00 

$ 21,000.00 

$ 14,000.00 

" . 

$ 5,000.00 

$ 2,000.00 

$ -

$ -
$ -
$ .6,000.00 

-$ 6;000.00 

$ 4,000.00 

$ -
.. 

$ -
.. - ~~ ,..:;;·~ \:~:~\·,)(~'; ,¡j, '<~ultas Feperal~ .~~f.J:c_ql~ --·- _ _ , . 

~ - . ~R~'------------------------------------------~~-------------------; ¡----,---+-----------jj-~~· -'+'<·~ ¡:. . ·. :. ·• 
6.3 ~ •. : . ~~1f. ,..,, '"'" de Aprovechamientos $ '. -

.Aprovediámieñtos no~"'2~ ,.;:o •• .:r...v.e·n Jngresos Vigente, "Caus;~d<)S en Ejercicios "Fiscales 
""""'! ov_o ~-'!.~endientes de Liquidación o Pago 

$ -
,_ --

6.9 

·~, --r·-·· .. ~--- ·z _. .: .. :~ ··_;" : 11\mkl~ o::ñ~ P,.fb.,~;.;., PRESTACION DE ;:,t:IWI\.IV>l Y OTROS $ . 



------------Con las facultades que me confiere el Artículo 68 Fracción IV y V del 

Código Municipal Vigente en el Estado de Tamaulipas, el suscrito C. SUSANO 

MALDONADO TEJADA, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Bustamante, Tamaulipas, CERTIFICA Y HACE CONSTAR que de la presente es 

copia fiel y exacta tomada de su original. ------------------------------------------------

----------Certifico la presente en la Villa de Bustamante, Tamaulipas, a los seis días 

del mes de noviembre del año dos mil diecinueve -----------------------------------

R AYUNTAMIENTO 
BUSTAMANTE TAM 

2018-2021 . 

;:,u:,Rnlu ,.,,,.u .. uvNADO TEJADA 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

BUSTAMANTE, TAMAUUPAS. 



7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
$ -Social 

7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado $ -

7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 
$ -No Empresariales y No Financieros 

7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 
$ -Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
$ -Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
$ -Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 
$ -Participación Estatal Mayoritaria 

7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 
Órganos Autónomos $ . 

7.9 Otros Ingresos $ . 

ª 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA $ 68,735,256.00 COLABORACION FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

8.1 Participaciones $ 34,012,000.00 

8.1.1 Participación Federal $ 34,012,000.00 

8.2 Aportaciones $ 33,723,256.00 

8.2.1 Fismun $ 27,270,~59.00 

8.2.2 Fortamun $ 6,452,597.00 

8.3 Convenios $ 1,000,000.00 

8.3.1 Ramo23 $ 1,000,000.00 

8.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $ . 

8.5 Fondos Distintos de Aportaciones $ . 
. . . TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y $ 2 JUBILACIONES 

. 

.· . 9.1 . ''.~~..,~~1:~~--·~~ y Asi~naci_ones $ . 
. ·::~·. . , .. . - . . .. -· . · . .. .. .. . ........ ,¡_ • .......... . '"'i·' .· . ; .. ~. ._ .. . 

.,~~. ,':'-\ nu,~,11, :_:1 /.! . ' 
9.2 Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) . 

... :;-. '-' '··~~~,~~ .. ·' . . . ; .. ~. . ... ..·:. ,:_. --- -... ••• f ~-::· ...~V:''-· 
9.3 Subsidios y Subvenciones 

• ~J " f- f" .. ,, .. . 
~~ ~~ 

':.~ ! -;:::-::,·g;~~: . • . •. ..,.,.fl~ .. .., ... ,,., ·· AY"ud~s ·Socialas (Derogado) ' - ~~~ ~~t .••.••.. , . . 1::'--J;?? ... .. ··.:· 

~i.'k~:-~-'"; ~"<'~$ .... ·-:--9.5-- . - . f>_l!nsi'?_!1_~~-Y ~ubj~aci~nes . ..... "'':" -.. 
' tl • '-' ""'~"/\ .. - --··- . 

~.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) BU !.'l.NTE 1 Ti$1111. . 
; _ ... -;:;;; ___ ... ,_ -· 

... FoO.._o _ -- o . -- .... ·~ .. ·-----~ - -~ 
. 2918:20 11 . 

~~fi«t:~mct' 1\.;tA -~ 

MUNICIPAL 



------------Con las facultades que me confiere el Artículo 68 Fracción N y V del 

Código Municipal Vigente en el Estado de Tamaulipas, el suscrito C. SUSANO 

MALDONADO TEJADA, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Bustamante, Tamaulipas, CERTIFICA Y HACE CONSTAR que de la presente es 

copia fiel y exacta tomada de su original. ------------------------------------------------

----------Certifico la presente en la Villa de Bustamante, Tamaulipas, a los seis días 

del mes de noviembre del año dos mil diecinueve ------------------------------------

c. ~"'~"11." 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

BUSTAMANTE, TAMAUUPAS. 



9.7 

.Q. 

0.1 

0.2 

0.3 

Transferencias del Fondo MexiGano del PetrQ(eo Pªta!aJ:stabilización y _el D~n:Q!Io $ 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $ 

Endeudamiento Interno $ 

'Endeudamiento Externo $ 

Financiamiento Interno $ 

(SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Artículo 4°.-t.os ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, 
acuerdos y circulares aplicables. 

Articulo 5°.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos señalados en la presente ley, se cobrarán y 
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la época en que se causaron. 

Artículo 6".- La falta puntual de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o 
aprovechamientos, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que 
se retarde el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar 
parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 

Artículo 7".- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a 
una tasa mensual del1.8% sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 8°.-Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la referencia 
económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente 
ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA}, será el determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía {INEGI} y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país. 

CAPITULO 111 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS DEL lMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 9".- El impuesto sobre diversiones públicas y espectáculos se causará y tiquidará conforme a las 
disposiciones previstas en los Artículos 101 al103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas: 

l. Con la tasa del g% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Bailes públicos y privados; 
b) Bailes privados. En los casos de que estas actividades sean organizadas con objeto de recabar fondos para 
fines de beneficencia o de carácter familiar, no se realizará cobro alguno; 
e) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 
d) Espectáculos culturales, musicales y artísticos; y 
e} Cualquier diversión o espectáculo no-gravado con-ellmpuesto al Valor Agregado. 

11. Con la tasa de14% sobre·1os ingresos que se perciban porlos siguientes espectáculos o diversiones: 
a) Espectáculos de teatro; y·: .. ·, "' -- -, . ; , •. _,:_,: - -· .. , · - '.;-.. ,, __ ..---~ : ;) . - __ ·_-__ ,_ ---· ' ;:;,:,;;·~ 
b) Circos. 

~ . .-t.olectas. festivales y uso de música viva, fines de lucro, _ 

-

-
-

-
-

. _ 111. Permisos para bailes privados, lrorTnc.~sc, 
:•.r.¡.-:-:p:. ~_.,_.,._ $100:0Ó;y, - .. . .. '·· .... ; ~-:~·-,_: ·,·;.:: -·.:j ~:· __ .--·-. 

IV. En el caso de que las actividades rribñHii:\n s-1Wae<:1or1es 1 y 11 sean organizadas ps¡p recabar fondos 
oP.a,J>e.J:>Or.lific;ará un 1 ooo/o del im_puest~. respecf_ivQ. ----óc---··---·---·- ·---· -· --·---:~ ~ "-- -·: · --- .. - - - ·-" ~-:--~n fines-de-benefiGOncia y. por 

... ~'! .. :. . -·. -~ .. . . .. . 'v.-~ ~,., ~, ... ~- - .,_ . . ..... ~... ---- ' 

R. AYUNTAMIENTO 
6USTAMANH.:, TAt:i. 

. 201·&•202-1 _ .... - - . 

PRESIDENCU~ 
!Plii!<JII"'!D!I.R 

_ ..... .. .... ......... - '· .. -·· -· . .... - . . ~-

----~------ ... -~ .. ............. .. . 
•• :!!"\~-... ~- -·· ..... -~ .... ~--~- ..... ~ 



----- - -Con las facultades que me confiere el Artículo 68 Fracdón IV y V del 

Código Municipal Vigente en el Estado de Tamaulipas, el suscrito C. SUSANO 

MALDONADO TEJADA, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Bustamante, Tamaulipas, CERTIFICA Y HACE CONSTAR que de la presente es 

copia fiel y exacta tomada de su original. ------------------------------------------------

----------Certifico la presente en la Villa de Bustamante, Tamaulipas, a los seis días 

del mes de noviembre del año dos mil diecinueve ------------------------------------



, ... _ ...... ~ ... .... ~·:· ;; 

SECCIÓN SEGUNDA IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de 
valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el Congreso del Estado en los términos del artículo 74 de 
la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral 
de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o 
modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes: 

TASAS 

P,;rrediOsurbéinos::COñ·e~ril'<ªCkíné~_, ---====::-·--------------·-:_~~==----
~!!- Pred~os subu~!!9?_CQ.n..~~_gones_,_ _ _______ __________________________ _ 

~~~~:_~:~~·v_~ub~~nos sJill&~es í~_Ldfos). -----------~-~==~~~-
SECCIÓN TERCERA 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 11.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de 
los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 12.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 

l. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que 

generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento; y, 

11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y 
reglamentos aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del 
Estado y su Reglamento. 

CAPITULO IV 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 13.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o 
en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, 
permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 

11. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 
fraccionamientos; 

111. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos; 

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; 

VIl. Servicios de tránsito y vialidad; 

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público; 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la 
realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas; 

XI. Servicios de seguridad pública; 

XII. Servicios de protección civil; y, 
XIII. Los que establezca ~ Legislatura. 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el m~;mcl -ifiíarJ~!Sáf.Jn un tanto más de la cuota 
.-, estableciw~para -cada caso. _ · -· .; - -

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un valor 

Los derechos que.establece este artículo.no .w. .causarán cU<~IWIQ:;lc~-~ 
reeonotida por el -Presidente Municipal. · .. .- · · · ... .-- -. · 7 -

"< . AYUN1'P.M!ENTO 
8UST/\~1t~\NTE. TAM. 

2018-2021 
;:cn~~5H1E~-.]CHA . 
:<iiU~~JC1?t.U. 
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SECCIÓN PRIMERA 
PROVENIENTES DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 

Artículo 14.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superfiCie ·limitada bajo el contrOl del 
Municipio, para el estacionamiento de vehículos. -los derechos correspondientes por la ocupación de la vía pública, 
se causarán en la forma siguiente: 

l. Por fa ocupación de la vía pública para estacionamientos de vehículos en donde existen aparatos marcadores de 
tiempo,$ 2.00 por cada hora ó fracción ó $ 5.00 por tres horas; 
11. Por la ocupación exdusiva de fa via pública, por vehículos de alquiler que tengan un sitio especialmente 
designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de cuota mensual de 8 veces el valor diario de la UMA; 
lli. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un valor diario de la UMA, por hora 
o fracción, y un valor diario de la UMA por día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán 
como sigue: 
a) Se cobrará por multa, hasta 3 veces el valor diario de la UMA; y. 
b) Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 

Artículo 15.-los derechos por el uso de fa vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, 
se causarán conforme a lo siguiente: 

1.- Los comerciantes ambulantes, hasta un valor diario de fa UMA, por día y por metro cuadrado o fracción que 
ocupen; 

11. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 

a} En primera zona, hasta 1 O veces el valor diario de la UMA; 

b) En segunda zona, hasta 7 veces el valor diario de la UMA; y, 
e) En terrera zona, hasta 5 veces el valor diario de fa UMA. 

El Ayuntamiento fyará los límites de fas zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso. sin exceder de los 
máximos establecidos por esta ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 
POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 

Artículo 16.- La expedición de certificados y certificaciones generará el ~bro de derechos de conformidad con fas 
siguientes: 

CUOTAS 

[ L alización y ratificación de firmas, ·-;----·------·-_,=-:-=c;;;$:-:1:-::0,-;;,0. =;.00~-----_-_-_~~~ 
11. Certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos, derechos, $100:00 , :...:.="--------t-:2·-:-::-::-:-.:-::-----· ···--·- ···-· 
111. carta de _no antecedentes policíacos, ·-·-------- ------- $ 100.00 -··-- -------j 
IV. Certificado de residencia, $ 100.00 , 
V. Certificado de otros documentos. $ 100;00 ---------¡ 

-- - - -·- -----'-'--------· _______ ¡ 

SECCIÓN TERCERA 
POR LOS SERVICIOS CATASTRALES, DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN, PAVIMENTACIÓN, PERITAJES 

OFICIALES Y POR LA AUTORIZACIÓN DE fRACCIONAMIENTOS 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 17.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales se causarán y liquidarán conforme a lo 
siguiente: 

l. SERVICIOS CATASTRALES: 

1.- Revisión, cálculo, y aprobación sobre planos de predios: 

a) Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 

b) Rústicos, cuyo valor catastral no exceda de cinco UMA, 2.5% de un valor diario de la UMA; y, 

f.-:~".:..-.:~· · ';,;~.···""'" •·-- ctRústieos:-'cuvova!br:catastml:sea superiora cinco veces.el y¡3lor, qia_r,ip deJ~ .UMA. pagarán la cuota del inciso . · 
. a~terior y s¿bré el excedénte de dicho valor el 1.5%. . . ·. .(. . ,. ' '' ' . ·'" '' ' ' :; ¡ : : ;.--;: ,-~.: .r;: ·L~ rA'l ' -<;: 

. . ~-- Revisión, cálculo, aprobación y calificación de 1 valor diario de la UMA. 

.. --· li.';éERTIFICACIONES CATASTRALES: ·:~- ."'.''" '·, ·· -· 

1.- La certificación de registro sobre planos de 
·~ ... ·-l.IMA, ... y~-~ ....... :- .. ~ ... . . . .. -~--~ .;¿ ..... 

2.- La certificación de valores catastrales, de 
. ' deitentadod:le ún.'predio;"'ae 'Cólinaancia$:y nln.c·· ' ""''"""""' 

general, de manifiestos o datos de los mismos que obren 
R. AYUNTAMIENTO 

: . :.~· . . ;,~ ·.- . . - .F3USTAMANTE, TAl'/>. 
2018-2021 

rn :-n:: e: a f'! e u !<o a !! 

los contribuyentes, 1 valor diario de la 
· l...<,, ,. • - • ._.,~ ,. • .J• • . , _,. ,,... f ; _ _, , V o •• 

de nombre del propietario, poseedor .o 
de.registro a nombre del solicitante y, en 
1 valor diario de la UMA. 
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111. AVALUOS PERICIALES: Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 

IV. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS: 

1.- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el1% de valor diario de la UMA. 

2.- Des!índe de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

a} Terrenos planos desmontados, 10% de un valor diario de la UMA; 

b} Terrenos planos con monte, 20% de un valor diario de la UMA; 

e) Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un valor diario -de la UMA; d) Terrenos con 
accidentes topográficos con monte, 40% de un valor diario de la UMA; y, e) Terrenos accidentados, 50% de un 
valor diario de la UMA. 

3.- Para los dos numerales anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no 
podrá ser inferior a 5 valor diario de la UMA. 

4.- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1 :500 : 

a) Tamaño del .plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 valor diario de la UMA; y, 

b} Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un valor diario de la 

U M A. 

5.- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500 : 

a) Polígono de hasta seis vértices, 5 veces el valor diario de la UMA; 

b) Por cada vértice adicional, 20 al millar de un valor diario de la UMA; y, 

e) Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada 
decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 O al millar de un valor diario de la UMA. 

6.- Localización y ubicación del predio, 1 valor diario de la UMA 

V. SERVICIOS DE COPIADO: 

1.- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

a) Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 veces el valor diario de la UMA, y, 

b) En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un valor diario de la 

UMA. 

2.- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un valor 
diario de la UMA. 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 

ARTICULO 18.- Los derechos por la expedición de licencias por los conceptos siguientes se causarán y liquidarán 
conforme a la tarifa en cada uno de eUos señalada: 

X. Por la autorización de subdivisión de predios con superticie menor a 10,000 m2 y no 
requiera del trazo de vías públicas, ' 

XL Por la autorización de fusión ·éfe predi~. ~'::;· · . . ·· .... ·· 

5% de un valor diario de la 
UMA 

3% de un valor diario de la 
UMA, por m• o fracción de ia ··· 

'""''rnr-'"' total. 
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!Tos-pavimentos de ta-s catieSü oanCiuetasnaP<idrán romi>effiesiñ-previaaütorización o requisiciónqüe ·sefiale 1a-- ·1 
Presidencia 
Municifl.?l. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura. 
XIV-:-Por -permiSO terñporal pEtra UtiliZaCión de la ví8i)úbiici:--·----------·· ---------------- -·· ---------·-

1 

a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodeiación, 25% de un valor diario de la UMA diario, por m2 · 

ó fracción; y, . 

b _.E.or escombro o materiales d~ CQ_nstruccíóf!, 50% de un v?)Qr dj_~rj_~ de la UMA,_QQr m2 ó fracci~Q,_ ___ ___ ··--· - -·· ·· -··! 

:::~~~ia para la ubic:ión d_e esco~~eras ~epósito de residuos de r 10 u~----- ! 
25% de un valor diario de ia i 

1 XVI. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, UMA, .cada metro lineal o 1 

1 ------r-- fiacci~~del~rímetr~-~ 
fX\tJI. Por la expedición de licencias ~e mnstrÚcción, edificación o instalación para • 

Lnas de telefonía celolar; y, ·---- __ Por ~da -~n-~,~ 38 ~~~ 1 

U
XVIII. Por~a expedición de licencias de construcción, edificación o instalación para i 
antenas de 7.5 UMA 1 

<!diocomunicaciones privadas, ..P.Q!: cada 30 metros lineales. - - -----·-----···- _ J 

Artículo 19.- Por peritajes oficiales se causarán 2 UMA. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones 
de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 rrr 

POR SERVICIOS EN MA TERJA DE FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 20.-Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del-Estado de 
Tamaulipas, se ca~rán y liquidarán en atenci.ón a lo siguiente: 

CONCEPTO TARIFA 
~~~~~~--~~~~~-~~--~--~--~--~~--~~~---+-=~~~--~~~~----·---- ---

1. Por el dictamen de factibilidad de uso de suelo y lineamientos urbanísticos; '50 UMA. 
f-·11. Por el dictamen del proyecto elea.rtivo; y $ 0.75 por w o fracción del área- --

vendible. 
111. Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $ 0.75 por m2 o fracción del área 

~----------·----------------------------·-------------------J--------~v.~en~d=i~bl~e~· --· ---------·--
SECCIÓN CUARTA 

POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 21.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán$ 135.00 por lote 
disponible para las inhumaciones. 

Artículo 22.- Por la prestación del servicio _público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme 
a los conteptos y-tarifas siguientes: 

__ COÑCE.PTO .. .

1 

.. . . TARIFAS ----~ 

~_!nhuma,_c.=.:ió..=..nc," --,..,-----------~~~~~~~-~~~~~~-~-~~~~~-=---+---·---· $$ _4905:0~ _·--__ -· j 11. Exhum~ción, . 

111. Por traslado de cadáveres : =1 
a) Dentro del Estado, $ 75 00 

~. ~~~~d:~:~o, ~-==~~~~=~j--
V. Limpieza anual, -------____ -__ $$_.i300 .. 00_00 _·-_ __ ·-_·_-· . 
VI. Construcción de monumentos.________________________________ _ _ _ 

SECCIÓN QUINTA 
POR LOS SERVICIOS DE RASTRO 

-· .. · 
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. ~. -· '. ·--· ·- · ..... ... .... - .. .. . 

- . - ·- . . ... ,..} .......... .. _, ., , .. . .. · ·--. SECCIÓN SEXTA 
POR LOS SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIAUDAD 

"'~c .-,-,:. • Artículo-24;·-Pbr' la ·prestaéiótféief!os sef'vidos'de·l:ránsitQ y vialidl:icr-se causarán y liquidarán los derechos .. -
conforme a lo siguiente: 

. ! CONCEPTO · ' .. ·· . ; .:. . ~. · .·: · . . ·· . • ·· ~., TARIFA ; ¡....._:-------------------------------·-·-·---------------- --- - t 
I.!:J'or examen de aptitud para manejar vehículos, - -- ----- --------f.i5o~6cY · ·- -·¡ .. . ...... ___ . H". Examen_ médico a con<lpcto""\9.• vehiCüiOi;-------_::~=~==-·:=_::- -: , -~--:Fso.oo. _ :~ _1 

11~ Servicio de _grúa y/o é!_~Sire pór disposjción -~al ó_!~lamentariá, · _________ __:__~ ----~M.~------·-J 
IV. Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la vía pública, infraccionados o ¡ 

~
por cualquier causa, tarifa diaria, 1 UMA. 
V :-'Mutta por ocupar sin justificaCión ~gun8,ioiespacios destinados a1 estaciOnamiento de 1 --·----·- ·· -- -----_ J 
~Y.ehículos de personas con discapacidad. . ___ _________ --~~-~M~:. _________ . 

SECCIÓN SÉPTIMA 
POR LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, RECOLECCIÓN Y RECEPCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS NO TÓXICOS 

Articulo 25.- Por los servicios de limpia, traslado, recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
no tóxicos, al basurero municipal, cuando medie solicitud de personas físicas o morales, se causarán derechos 
que se cubrirán conforme a las tarifas siguientes: 

l. Por el servicio de recolección y transportación, en vehículos del Ayuntamiento, de basura, desechos o 
desperdicios no peligrosos provenientes de establecimientos fabriles o comerciales: 

a) Por cada tanque de 200 litros,$ 15.00, y, 
b) Por metro cúbico o fracción, $ 50.00. 

11. Por el servicio de recolección y transportación, de basura, desechos o desperdicios no peligrosos provenientes 
de establecimientos fabriles o comerciales, en vehículos del Ayuntamiento, en forma exdusiva, por cada flete, $ 
450.00. 

111. Se cobrará por depositar basura, desechos sólidos o desperdicios no peligrosos en el basurero municipal, 
en forma permanente o eventual, conforme a lo siguiente: 

... 
~----· ~-'""' . - · Cuota por viéij(; 

.. 
Cuota mensual 

a) Por camión de 12 metros cúbicos, $90.00 ---$2,000.00 

b! Por camión de 8 metros cúbicos, $80.00 $ 1,400.00 
e) Por camión de 3.5 toneladas, $60.00 $1,000.00 
~ Por camioneta pick up. $20.00 $ 400.00 

Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios que requieran de este servicio 
o similares en forma permanente o eventual podrán celebrar convenio con el Ayuntamiento, en el cual se 
determine la forma en que se prestara este servicio, respetando las tarifas correspondientes. 

IV. Por realizar actividades de acopio de material recidable, en los sitios o lugares previamente señalados por el 
Ayuntamiento, se cobrará una cuota mensual de $ 500.00 a $ 1,200.00, según lo determine la autoridad 
competente; 

V. Por el servicio de recolección de basura de casa habitación al basurero municipal, se cobrará una cuota 
semanal, conforme a lo siguiente: 

a) Zonas populares, $ 5.00; 

b) Zonas medias económicas,$ 7.00; y 

e) Zonas residenciales,$ 10.00 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cuotas solidarias para 
la mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad económica de los 
habitantes, los compromisos de la autoridad municipal, para el mejoramiento y eficientización del servicio, asr 
como el costo del mismo. 

Artículo 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldfos, se causará hasta $ 4.00 por rrr. 

--

r.~-~i- :.:~..: :~:,¡ ·"~-·... . . . Para_ que ~ea procedente el. r;;Qbró ~¡_nterior, prjmeramente,s!eber~ n~~ .al p~opieta,rio () enca~o del predio, 
. ' - . . . . . aÍ'que sé.le oonOOderá urdermiHa· tlí:H>" dla'S"Mtiilci{pafá 'q-ué cómparEkcá ante lii ·aüfofiaaa· múnicipal q~, ~M.x~ ~ ., ·.: ::; -"' ·~::.!: .-~::-~--~ d~ ~ 

la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no reaftzar la limpieza, se~ , _ ti,_. 
: • : · ··:: -::- ' ·· '· ·· ·: 1 '"'léfectuar·el-servicio por-el-personal de.l Ayuntall')ient.9 y_ ppl_i~!:W el._g:~b~ ant~~ cita,do. . ._$ _ ~,: · . , ," 1!-;J. . :. ;;,' .. 

~ ~~ *~~ 111 
SECCIÓN OCTAVA , ~ ~~' .~'~ ~r. 

· -: ···-···e DE ·COOPERACIÓN·.PARA-U:.· EJECUCIÓN DE OBRAS DE INT-ERÉS-PUBLICO~· 't~c_g;[}(,~- -~ ... 
~ -~(\§J?o :!/~' 

.Artícul~ 27.- Los derechos de. cooperaci_ón para ki _ejecu~jqn _g~ obras de interés público se causarán po~~YI-:~ 
l. Instalación de alumb~do púbiico; . . .. - . ---. · - • · . - · ·- · ._. '"'-- ... -, . .. .... R. -~\'ú~·{Ji;~~f:~~~~ · · · --- · ·· • · -

. · Jh.-"P.?Yi.m~ntación, ~~oquifl?do, . empedrado, revestimie!_l,tQ./ii~-~~e~ o _~h~biJitaB_i~11 -~-~ -la.s.IJ.l}s~m!'ls;~, -~usT;~~~202·~ ' ~ ... ,. ,.,, ..... .... , .. 
111. Construcción de guarniciones y banquetas; p RES ID~\~ fJ .. '· · 

MUNlC ' r<t~..-
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W:lnstalaeión de Obras <ie agua y drenaje, sanitatio·y pluviáf, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes; 
y, 

V. En general, por obras de embellecimiento, .saneamiento o rnalquiera de otras semejantes a las enunCiarlas en 
el presente artículo. 

Artículo.28.--Los derechos mern::ionados en. él Artículo anterior -se causarán y. se· pagarán -en·bs ·fénninos del 
Decreto número 406, pliblica.do·en,el Periódico OfJCial def 28 de diCiembre de 1977. En cada·caso se-elaborará un 
estudio técnico gene.ralpara;determinar ei valor de la obra y la base para su distribuciónemr~dos beneficiados. 

SECCJÓN·NOVENA 
POR LA EXPEDICIÓN DE UCENCI'AS-, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS Y 

CAlUElES 

ArtícUio29.-l:os:derechospor1a:expedición.:delioencias, permisos o autoriz:aciooes;pata.lacolocación de anuncios 
y carteles publicitañes ,o•·Jareatización de publicidad, -excepto JOs <liJe se realicen _por medio de televisión, radio, 
periódicos-y revistas; ceausarárnma cuota anual de acoorooaJa·ctasifiCación siguiente: 

l. Dimensiones hasta.O'.Smetros·cuadrados, 625 ·uMA;. 

IL Dimensiones de más.de D.5 metros cuadrados y, haSta1¡8 .. metros .cuadrados\ 22.-5UMA; 
ID. Dimensiones de más: :de 1 ,ametros-cuadradosy·hasta4i00metros cuadmdos,·50.UMA; 

IV. Dimen5K>neS·demásde4oOO:metros ruadrados y basta KOO metr:as·cuadradas, 100 UMA; y, 

V. Dimensionesdemásde-8:00me1J:os-cuadradbs, 1·81~5-uMA. 

SECC1óNf>ÉCIMA 
POR LOS SERVICIOS DESEGURIOAD-'PÚBt.ICA 

Articulo .30;- Por la .prestación de los sefVicios. de seguridad públiCa, CtJando ·.medie solicitud, se .causafán y 
liquidarán den::chos~pof'elemento, ·ronforme a la siguieote: 

TARIFA 

1 l. Endependenciasóinstituciones, Mensualporjomadadeahoras $7,500.00 ---l 

SECCIÓH .I>ÉCJMA:PRIMERA 
POR .LOS 'SERVICIO$BBPRO-TECCIÓNQVJL 

Artículo 3-:1,.- Por .fa prestación de los .servicios de -protección dvit ese ·causarár:r y li~idatán iGs derechos de 
conformidad 'COAmiSigl'.lientes; 

J.. Por la·fomlulacioo 'y erriisión·de-rlic¿támenes de análisis~de riesgO"en mateña-daprotección 
civil_. 

CAPÍTULO V 
·DE:LOSPROOU.CTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
PRODUCTOS DE TIPO 'CORRIENTE 

De 30 
hasta 300 
UMA 

Artículo 3L- ·Los ingresas :que perciba ' el. Mt,micipio por <:aooepto. de .enaj~nación, arrendamiento, uso, 
aprovechamiento\O¡explbtación 'de"sus:bienesde:domioio ;privado; se'.establecerác,:en,fus·contfatosque al efecto 
se 'CelePrell .emre:las::autoiidades municipales •y las cper:sor.taS físicas :0 morales 1Qter:esadas y de acuerdo a lo 
señaladoen;ét.COdi_ga-'MtniicjpaJ:·para el Estado·'<fe Tamaolipas. 

Los .produdos ·seráfl;!os;sigulentes: 

l. VeotuJesus,bieAes ~muebles .e inmuebles; 

, ll ~ierífuf demereades ·~~·sitios pút>liCOS;o-de,cuafesnuiera'_· t>frnc>:bien_ . es~-v . 
_ • _ ... • • • , • . • . . • •••. ,., __ / .~•~ t. .. _.-"~~ ."):'ir.~ :...:'=r/r'- · ¡ 

ni. Venta de plantasodejardines y de materiales aprovoecbables·para el servicio d~ tiffip¡~. 

-. : ~ :- - ~- ~.;:~ :.~ .. ·.::.. ..- ~.- .' . 



------------Con las facultades que me confiere el Artículo 68 Fracción IV y V del 

Código Municipal Vigente en el Estado de Tamaulipas, el suscrito C. SUSANO 

MALDONADO TEJADA, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Bustamante, Tamaulipas, CERTIFICA Y HACE CONSTAR que de la presente es 

copia fiel y exacta tomada de su original. ------------------------------------------------

----------Certifico la presente en la Villa de Bustamante, Tamaulipas, a los seis días 

del mes de noviembre del año dos mil diecinueve ------------------------------------
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CAPiTULO VIl 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

Arti~uló . 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento ei1 lós iémtinos de la legislación 
vigente. Las operaciones relativas a la estimación del monto de endeudamiento que se estima contraer por este 
concepto en ·ténninos deLartículo 3° de esta ley, . requieren autorización especifica del Congreso del Estado 
confonne a lo dispuesto po.r.la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

:,: ~- CAPÍTULO VIII , 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS PARTICIPACIONES 

Artículo 35.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de 

Colaboración Administrativa en materia Rscal Federal, respectivamente. 

SECCIÓN SEGUNDA 
APORTACIONES 

Artículo 36.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales Para la Infraestructura 
Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, confonne a lo que establece el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SECCION TERCERA 
CONVENIOS 

Articulo 37.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o del 
Gobierno Federal a través de convenios ci programas, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

CAPITULO IX 
DE LOS INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES 

Artículo 38.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos 
federales serán: 

l. Aportaciones federales que le correspondan confonne a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal; 

11. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las 
autoridades fiscales federales; y, 

111. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se detenninen por 
convenios o acuerdos. 

CAPÍTULO X 
OTROS INGRESOS 

Artículo 39.- Los otros ingresos serán lbs que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le 
correspondan. 

CAPITULO XI 
DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTíMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 4{).- La cuota mínima anual del impuesto sobre la propiedad urbana, suburbana y rústica (predial) será 
de un valor diario de la UMA. 
.j~··· ,, .· ............ · -~·_·':.~-·~·;_· ~.,;.t ; .• . 1 ~j,..,. • • ~· • .:......,.,; .. :·:_ ..... :..~ .... : t;.; •• :.;c rl:.~-..... , ~'}';1-¿" ~-· ,,··~·. e,~, .. ,.~-~--..: . .. -...:; \$·.: ..... ;~_ ... , ~ 

Artículo 41.- LÓs propietari~s de· biimes inmuebles qúe se encuentren en 'lo$ . sfgú1erít~i.~~f9s, se les' ' - . ' . ·-: -·. . 

, ,. =~~~~~ :~~~ d-~~-~~~~~o. ~~': laP~~~~~d U~~~ ~.~bu~a~~~-~ú-s~-(~r:~i~l\f~~~~ft(~~Í.: . --- ~· · ·-· .• . -···· " ' . ··-··. 
· :·:. ·:·., .. , · · a) C'os ·qu~rsean ·propteaád di'!~pehstt>nados, JUbtlados y personas·de·sesenta anos· de ed~4~~:~~ '.¡; ... .. _..o.···· .,,_,_,.r, .... ~ · , .. ·-:;. 

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impi~:~,~~ -~~ 
' -:-:·=-: ··~:.,•::- ~· .. ::.~.~-:7 _.,._..,. _ _...e) =Los prédidS'pro¡jiedá'd~¡:5~rtictd~ft qcre::s'ean:<;lados·en- oomodato en favor del :MtmieipiO, ~~~~~~dos a 

actividades deportivas, recreativas o culturales. ~~\~/.ft 
· ·.' :::· ' ·- "'- ·-·:::·- '·" :·Estos:-beneficios se·otorgarán ·a. una -sola casa-habitación -que ·corresponda ·al domicilio riel nlienié't;¡ñp.rlamfe se..- - . ... --- -

b
. d 1, ble f{. AY 'f>i IAi'~!.c~ 1 v 

encuentre u tea o e tnmue . QUSTAMANTE. TA M. 
20Hl-202 "1 

··p~tESWfN(~ ~P~ ~"' "' ... .. ..... ......... . -i' .¡_•, • • ~· • , •• , 

UIUNICWtU. 



------------Con las facultades que me confiere el Artículo 68 Fracción IV y V del 

Código Municipal Vigente en el Estado de Tamaulipas, el suscrito C. SUSANO 

MALDONADO TEJADA, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Bustamante, Tamaulipas, CERTIFICA Y HACE CONSTAR que de la presente es 

copia fiel y exacta tomada de su original. ------------------------------------------------

----------Certifico la presente en la Villa de Bustamante, Tamaulipas, a los seis días 

del mes de noviembre del año dos mil diecinueve------------------------------------

C. ~U~ftii-.V 

R. AYU rJTA i'fl iENTO 
BUSTAMANTE TAM 

2018-2021 . 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
BUSTAMANTE, TAMAULIPAS. 



Artículo 42.- Los contribuyentes del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) que 
cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril, 
tendrán una bonificación del15%, 10%, 8%, y 6%, respectivamente de su importe, excepto los que bibuten bajo 
cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 43.- Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre 
Aáquisición de Inmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
además de las deducciones señaladas en el artículo 129 del citado ordenamiento, el municipio podrá aplicar una 
reducción al valor catastral de los inmuebles de la siguiente manera: 

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 5% al valor catastral; y, 
b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 10% al valor catastral. 

CAPÍTULO XII 
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

SECCIÓN ÚNICA 
INDICADORES DEL DESEMPEÑO 

Artículo 44.- En cumplimiento al Punto de Acuerdo No. LXIII-? expedido por el Congreso del Estado, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado número 123, de fecha 13 de octubre del2016, se adoptan de manera enunciativa 
más no limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a continuación. 

1.-lngresos propios. 
Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y competencia 
bibutaria municipal (Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, conbibuciones por mejoras). Este 
indicador representa la proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece 
información con respecto a la capacidad recaudatoria del Municipio. 

Fórmula: 
Ingresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso total) * 100. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 
Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación del impuesto predial. Se 
obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con respecto a la facturación emitida (Importe 
esperado o expectativa de cobro) 

Fórmula: 
Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación de/Impuesto Predial 1 Facturación total de/Impuesto 

predial) * 1 OO. 

3. Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial 
Este indicador mide la eficacia del impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto predial. 

Fórmula: 
Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar del impuesto predial = (Rezago cobrado por Impuesto Prediafl 

Rezago total del impuesto predialj * 1 OO. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial. 
Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el 
cobro de las claves catastrales en rezago de impuesto predial. 

Fórmula: 
Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predíal = (Claves catastrales en rezago 

cobrado por Impuesto Predi al 1 Claves catastrales totales en rezago por impuesto predialj *1 OO. 
~~ - ~~~--~·.•·'1 f.f' .. ·· · i.''.~;,·¡I,Ji."( "'-<t • ~ , i-;,.~ -; .or: • 

5.- Eficacia en ingresos fiscales. 
Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales. 

·."\\)O.-; )¡ ¡.· . 
.• .... ,. • - ..• · '.J • i::'· · ·.·/,;... .; ·t·=-· ·--··; ·· 

Fórmula: · .:S·(~ · ··r:1. 

_ . Eficacia en íngre~~~ -~s~l~s ~ (lngre~ ~~~a.do~l Ingresos pre~up~f ~\;ir ~-~ ... , ·::.--:e·~:.~, . . :: 

6.- Ingresos propios per cápita. ~,, '({fiJ;e::,(:)J!Sf,}/$ · 
Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante delm!.micip)~~~Cj'.S.~os. 
Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante-durante-un ejerciciO\~~ 

Fórmula: 
R. 1\YUtHAMIENTO 

.. BUSTAMAtiTE, Tf.>.M. 
. . ?018·2021 

lnaresos DfODÍOS ver cáoíta = (fnaresos propios 1 Habitantes del mU~IJR;t~ in E N e 1 A 
: .. =-·----. :::~: .···.:::-



------------Con las facultades que me confiere el Artículo 68 Fracción IV y V del 

Código Municipal Vigente en el Estado de Tamaulipas, el suscrito C. SUSANO 

MALDONADO TEJADA, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Bustamante, Tamaulipas, CERTIFICA Y HACE CONSTAR que de la presente es 

copia fiel y exacta tomada de su original. ------------------------------------------------

----------Certifico la presente en la Villa de Bustamante, Tamaulipas, a los seis días 
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R. AYUNTAAiliENTO 
BUSTAMANTE, ·rAM. 

2018-2021 

C. SU MALDONADO 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

BUSTAMANTE, TAMAULIPAS. 



7.- lngresos propios por habitante diferentes al predial. 
Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. . . 

Fórmula: 
Ingresos propios por habftante diferentes al predial = (Ingresos totales -ingresos por predial 1 número de 

habftantes). 

6.- Dependencia fiscal. · ·; 
Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación con los 
recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Fórmula: 
Dependencia fiscal = (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación)*1 OO. 

La información estadlstica que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de 
periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio 
y le son aplicable las disposiciones que sobre De las Sanciones y, De las Responsabilidades, determinan la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas. 

CAPITULO XIII 
LEY DE DISCIPUNA FINANCIERA 

En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera, se ha incluido en este apartado, las proyecciones de las 
finanzas públicas municipales, empleando para tal efecto los formatos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y que abarcan un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión y 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Tal como lo establecen los "CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios", publicados en el DOF de fecha 11 de octubre de 2016; la misma señala se revisarán y adecuaran 
en su caso anualmente en los ejercicios subsecuentes. 

Artículo 45. Conforme a los requerimientos de la Ley de Disciplina Financiera, en su articulo Sto, se presentan: 
Fracción 1 Objetivos anuales, estrategias y metas. 

Fracción 11 Proyecciones de Finanzas Públicas. 

Fracción 111 Riesgos relevantes para las Finanzas Públicas. Fracción IV Resultados de las Finanzas Públicas. 

Fracción l. Objetivos anuales, estrategias y metas. 

Objetivos: Aumentar la confianza de la sociedad en la gestión de la administración pública municipal, a través de 
un gobierno abierto, eficiente, participación ciudadana y una evaluación de la gestión por resultados establecido 
en la planeación para el desarrollo del Municipio de Bustamante Tamaulipas. 

Estrategias: implementar mecanismos de simplificación administrativa, adoptar las mejores prácticas de gobierno 
abierto, transparencia y rendición de cuentas para beneficio de la comunidad, con las siguientes estrategias: • 
Implementar una política de planeación y gasto austero, basado en resultados; • implementar nuevos modelos de 
gestión pública de vinculación con la sociedad; * ejecutar un programa integral de mejoras a la regulación y 
prácticas administrativas que se transparenten la gestión pública. 

Metas 

Mantener los subsidios fiscales en materia de impuesto predial, con la meta de beneficiar a contribuyentes de 
este impuesto que efectúan su pago anual en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero, marzo 
y abril. 

Mantener los Medios y opciones de paJgQ;~a~;[_qQitJ~¿Elsquer que faciliten el cumplimiento y pago oportuno 
de las contribuciones municipales. 

·"' · · • :-:.~.:¡,.;.; "".~· , ... , ~-··H:'M~;-conliñüaroon-el 'refSriarñiefíti:r,n· '" , ¡"fñ,.-r.~i~ 
manifestadas). La meta que se olantara~e¡s_tj~ 

lfAlt¡IJ(l.é3ci()n catastral (predios ·omisós y construc.ciones no 
de los prédios en el ejercicio 2020. 

..: ,,.,. .- .. . . ' . • ~-:-' • ~· ~ --~" -. ~:- • ., • 1 -·~· •. !" •• - -· ~-·· ...... ;¡~.::._ ._-.... ---~ . .... .-. . \!- ~~ .. 5-_ ..... 'fo.·.~ \. • #.: r-w··,-:~ "'; .. -: .:"\.~.:;..,_~ ... :: \). ,!..-" .o ': ._..¡ 

_. - •• ._ .• • _ ':: "'.:-.- · ::: ·~ - . • • .. . • ···•;<: ..... -... _. 



------------Con las facultades que me confiere el Artículo 68 Fracción IV y V del 

Código Municipal Vigente en el Estado de Tamaulipas, el suscrito C. SUSANO 

MALDONADO TEJADA, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Bustamante, Tamaulipas, CERTIFICA Y HACE CONSTAR que de la presente es 
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F .. 11 P raccton • rovecctones e manzas d F u teas P'bl' 
ANEXO 7a DE LA LEY DE DISCIPLINA. FINANCIERA. 2020 

MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, TAMAULIPAS 
Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

2020 
Concepto (b) (proyecto de 2021 Año2 Año3 Año4 AñoS 

ley) (e) 
(d) {d) (d) (d) 

1. Ingresos de Ubre Disposición 
34,502,000 35,537,060 o o o o (1 =A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K +L) 

A. Impuestos 368,000 379,040 
R Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social o o 
c. Contribuciones de Mejoras o o 
D. Derechos 95,000 97,850 
E. Productos 21,000 21,630 
F. Aprovechamientos 6,000 6,180 
G. Ingresos por Ventas de Bieñes y Servicios o o 
H. Participaciones 34,012,000 35,032,360 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
J. Transferencias 
K. Convenios 
L. Otros Ingresos de Ubre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
34,723,256 35,764,954 o o o o {2=A+B+C+D+E) 

A. Aportaciones 33,723,256 . 34,734,954 
B. Convenios 1,000,000 1,030,000 
c. Fondos Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) o o o o o o 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 69,225,256 71,302,014 o o o o 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con "Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 69,225,256 71,302,014 o o o o 
- ··- .. . . - • --~-- ~ <"' --~- • .. .. . .. \1""'.-~o;: .. • -.... . • 

. ... "'" ~~- ~\\1H'-' A/¡. · . 
Fracción 111 Riesgos relevantes para las-Finanzas Públicas r~:, , .. , .~ .. ,.:·1/r . 

•\·' "~ . ''1' . 

· ,.,, .. __ ,,¡¡,<:., aJ!Derivatlos del mercado labora! local e ihversión pública regional . fi:'Z~t· ~\,· 1.;:¡_ 
El riesgo de ver afectada la recuperación de ingreso propios estriba en una reducción de!¡ r..·l a ~ · . %~~ ,~ 

- . -. gubernamental y t~na ·disminuoiórr de la inversión .púhlica,. en virtud que la estabilidad de la. econ • ' ~ • -~-. ·Y_Yf/ú'"f 
del municipio, depende en gran medida de la derrama muy importante de salarios, que real' ~l;,t~ 

...., ... -~~ 

.afluentes laborales que significan las delegaciones federales y estatales. ~'t~~ . . . . . - . .: :.- .•. ·-. -·: ..... -· ....... "o'_.,. ..... -::- . : - . ·-- .. . - . . .. :·..,... ~- · ~. -·, '~·· it" AYUNTAM·IENTO ..... :. ~- · · ·.-~,:::-... ,,, ... _, 

b). Derivados del tipo de cambio del peso frente al dólar y precio del petróleo 8UST:~~~~~·1TA!Vl. 
Por otro tadó, ia incertidumbre- de la r~1izááón r~a1r-s0s· fuderalés, denvado principalmente cié IO~Sd Qfe!~fr 1 A · . · 
la Recaudación Federal Participable, RFP, tengan factores como tipo de cambio peso-<iólar USA, IM~~l 



------------Con las facultades que me confiere el Artículo 68 Fracción IV y V del 
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mezcla mexicana de exportación de petróleo crudo y la actividad económica nacional, esto derivado de la alta 
dependencia que se tiene de esta fuente de recursos, representando en los últimos años una proporción del 85 
por ciento con respecto del total de los ingresos y de los cuales aproximadamente representan el 50 por ciento 
recursos etiquetados entre aportaciones del ramo 33 y convenios. 

c).-lnflación. 

La inflación general anual al cierre del mes de septiembre del 2019 fue de 3.0 por ciento. De acuerdo con los 
Criterios Generales de :Política Económica para la Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondientes al :Ejercicio Fiscal 2019, las expectativas inflacionarias de la .Secretaría de 
·Hacienda y Crédito Público para el 2019 de corto plazo son cercanas a la meta de inflación del Banco de México 
y al igual que las de mediano y largo plazo, que se mantienen estables y firmemente ancladas a la meta del 
Banco de México (1.5 a 2.5 por ciento). 

Fracción IV Resultados de las Finanzas Públicos. 

ANEXO 7c DE LA !.EY DE DISCJPUNA FINANCIERA 2020 
MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, TAMAUUPAS 

Resultados de Ingresos- LDF 
(PESOS) 

Concepto (b) . Año 5 (e) Año4(c) Año3 (e) Año2 (e) 2018 

1. Ingresos de Libre Disposición 
j (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) o o o o 28,100,374 

A. ImPUestos 204,063 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social o 
C. Contribuciones de Mejoras o 
D. Derechos 11,697 
E. Productos 18,527 
F. AProvechamientos o 
G. lnoresos por Ventas de Bienes y Servicios o 
H. Participaciones 27,866,087 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Rscal 
J. Transferencias 
K. Convenios o 
L. Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas o o o o 32,848,008 
(2=A+B+C+D+El 

A. Aportaciones 27,183,977 
B. Convenios 5,664,031 
c. Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas -

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) o o· o o o 
A. lnctresos Derivados de Rnanciamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados {4=1+2+3) o o o o 60,948 382 

--- -------- _ .... --· .. . -. -- .. 

2019 

31,265,923 

327,873 
o 
o 

7,830 
10,220 

o 
o 

30,920,000 

o 

30,278,424 

30,278,424 
o 

o 

61 544 347 
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ARTICULO 46.- Los Ingresos excedentes que resulten, derivados de los ingresos de libre disposición deberán st~r 
destinados cuando menos al 50 por ciento a los conceptos señalados en la Ley de Disciplina Financiera en u 
Articulo 14 y Transitorio Decimo. 

ARTICULO 47.- En caso de que durante en el Ejercicio Fiscal Anterior -disminuyan los Ingresos previstos en la 
presente Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efectos de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance 
Presupuestario y del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de 
Egresos de los Hubros de gasto en el siguiente orden: 

l. Gastos de Comunicación Social; 
11. Gasto Corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo 

dispuesto por el Articulo 13, Fracción VIl de la Ley de Disciplina Rnanciera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; 

111. Gastos en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias. En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución 
de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no 
afectar los programas sociales. 

ARTICULO 48.- Los recursos para cubrir adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), previstos en el 
proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 3.5 por ciento de los ingresos totales del municipio, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 20 y transitorio Decimo primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2020 y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. El monto estimado en el C~~~~~r de Rubros por Ingresos, relativo a las aportaciones y 
participaciones federales, se actualizará, s~ult ' ,. · . · , nda, conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2020 publiq8~ ·6pticial de la Federación. 
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ASUNTO: ENTREGA DE PROYECTO DE LEY DE INGRESOS EJERCICIO 2020 

BUSTAMANTE, TAMAULIPAS; A 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 

DIP. GERARDO PEÑA FLORES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLITJCA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PRESENTE.-

El susCiito Presidente Municipal de Bustamante, Tamaulipas; C. Maricela Rodríguez González, en uso de 
las facultades que a mi cargo confieren los Artículos 115 párrafo segundo al inciso e) de la fracción IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 46, 64 fracción IV, 91 fracción V, 130,131 y 133 de 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 3, 49 fracción 11, 53, 54, 55 fracción IV del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, 93 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Interno del 
Congreso del Estado de Tamaulipas y artículos 4 y 5 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas, comparezco ante esta Honorable Representación Popular a promover INICIATIVA DE 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, 
TAMAULIPAS; PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020. 

1.- MOTNO DE LA INICIATIVA PRESENTADA 

1.- La ley de Ingresos del Municipio de Bustamante, Tamaulipas; es el instrumento juridico que otorga 
facultades para recaudar los ingresos a que Constitucionalmente tiene derecho a percibir, en ella se 
establecen, de manera clara y precisa, los diversos conceptos que representan ingresos para el Municipio y 
las cantidades que se estima que percibirá el Ayuntamiento por cada uno de esos conceptos en el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

11.- El día Lunes 24 de Diciembre del año próximo pasado, se publicó el anexo extraordinario número 17 del 
Periódico Oficial del Estado, tomo CXLIII , el decreto número LXIII-733 del H. Congreso del Estado, mediante 
el cual se expidió la ley de ingresos para el Municipio de Bustamante, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 
2019. 

3.- Dicha ley entró en vigor al primer minuto del día 1° de enero de este año, y dejara de ser vigente, al 
cumplirse las 24 horas del próximo día 31 de diciembre de 2019, por lo que ante la necesidad de que este 
Ayuntamiento de Bustamante, Tamaulipas; cuente con el instrumento jurídico que le permita allegarse 
legalmente los recursos monetarios suficientes para el ejercicio de las obligaciones Constitucionales que 
tiene a su cargo el día 30 de octubre del presente año, el H. Cabildo, después del análisis correspondiente 
aprobó por unanimidad de votos el Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Bustamante, Tamaulipas, 
para el Ejercicio Fiscal del año 2020; proyecto que, de conformidad con lo establecido en las fracciones 11 y 
XI del Artículo 49 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas vigente, debe de ser remitido para su 
aprobación al H. Congreso del Estado. 

2.- FUNDAMENTO JURIDICO DE LA INICIATIVA PRESENTADA. 

oe conformidad con lo establecido por la Fracción IV del Artículo 31, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los mexicanos, contribuir para los gastos públicos de la 
Federación, del Distrito Federal, de los Estados y Municipio en que resida, de manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Título Quinto relativo a los estados de la 
Federación, en el artículo 115, establece como base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa al municipio Libre; en el mismo tenor, en su Fracción IV establece con precisión que "los 
Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de mejoras. 





En consideración a la supremacía de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
concordancia con los preceptos anteriormente referidos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, se manifiesta en términos similares de conformidad con lo establecido en su artículo 18 
fracción 11, al señalar la obligación de todos los habitantes del Estado de contribuir para todos los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, de igual forma, el artículo 133 
establece la facultad de administrar libremente la hacienda, así como, proponer a la legislatura las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, 

Por otra parte, el Código Municipal vigente, en su Articulo 49 Fracción XI señala que son facultades y 
obligaciones de los ayuntamientos formular y remitir al Congreso del Estado, para su estudio y aprobación el 
Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio en los primeros diez días del mes de noviembre de cada año, así 
mismo, el Código señala además en su artículo 93 que los municipios percibirán los ingresos, de acuerdo 
con las tasas y tarifas que señala la Ley de Ingresos Municipal. 

Adicionalmente de acuerdo a lo señalado en el Artículo 72 Fracción IX del Código Municipal vigente en el 
Estado, señala que la Tesorería Municipal deberá realizar la planeación y proyección oportuna de los 
presupuestos anuales de ingresos y egresos del municipio, con base en las reglas de disciplina financiera, 
debiendo contribuir al balance presupuestario. 

En atención a lo antes referido, se ha elaborado el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Bustamante, 
Tamaulipas; para el Ejercicio Fiscal 2020, mismo que contiene la estimación de cada uno de los conceptos 
de los ingresos que legalmente le corresponden y sobre los cuales, será elaborado el Presupuesto de 
Egresos para el mismo ejercicio fiscal en cumplimento del artículo 156 del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas. 

3.- ESTRUCTURA NORMATIVA. 

Para dar orden y claridad a la justificación del contenido del proyecto de Ley, el cual ha sido estructurado por 
capítulos, con el propósito de exponer los argumentos y razonamientos que apoyan la propuesta, en 
atención a cada uno de los rubros conforme a lo siguiente: 

l. De la Naturaleza y Objeto de la ley 
11. De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico 
111. De los Impuestos 
IV. De los Derechos 
V. De los Productos 
VI. De los Aprovechamientos 
VIl. De los Financiamientos 
VIII. Participaciones, Aportaciones y Convenios 
IX. De los Incentivos y Reasignaciones de Recursos Federales 
X. Otros Ingresos 
XI. De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 
XII. De la Eficiencia Recaudatoria 
XIII. Ley de Disciplina Financiera 

1.- De la Naturaleza y Objeto de la Ley 

Por imperativo Constitucional, las Haciendas Públicas Municipales deben ceñirse al principio de orientación y 
destino del gasto, por lo que consideramos justificado reiterar a través de este capítulo, que los ingresos que 
se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, se destinaran a 
sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal 
correspondiente, así como lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 
fundamenten. 

11.- De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico 

En este Capítulo se señalan, las cantidades estimadas de los ingresos que se recaudarán por los de los 
conceptos de las contribuciones que se citan en el proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Bustamante, Tamaulipas. 





111.- De los Impuestos 

En el proyecto de Ley de Ingresos que presentamos a la consideración de ese Honorable Congreso del 
Estado, se encuentran previstos todos los impuestos que establece el Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 

Sobre espectáculos públicos 
El proyecto de Ley de Ingresos no presenta cambios en la tasa para el ejercicio 2020. 

Sobre la propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 
Siendo el impuesto Predialla contribución más representativa de los conceptos de ingresos propios que tiene 
derecho a percibir la Hacienda Municipal, es preciso señalar, que la Base para su determinación para su 
determinación lo es el valor catastral del predio y sus modificaciones. 
En tal sentido, dicho valor es determinado conforme a las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones, las cuales recientemente fueron aprobadas por ese H. Congreso del Estado sin modificación 
en sus costos unitarios, por otra parte, el impuesto predial conjuntamente con los derechos de agua 
constituyen variables importantes en la fórmula para la distribución de las participaciones federales, Ramo 
28. 

En este mismo contexto, manifestamos el propósito de continuar realizando esfuerzos adicionales para la 
ampliación y actualización de la base de contribuyentes sujetos del pago de esta contribución, así como la 
regulación del rezago de pago. 

Sobre adquisición de inmuebles 
~1 proyecto de Ley de Ingresos no presenta cambios en la tasa para el ejercicio 2020. 

IV.- De los Derechos 

Las cuotas establecidas para los derechos, en este proyecto de Ley de Ingresos, corresponden a servicios y 
funciones públicas que, por mandato de Ley, el Municipio tiene a su cargo, y que en términos generales no 
presentan modificaciones con respecto a las que el H. Congreso del Estado ha aprobado para el ejercicio 
2019. 

V.- De los Productos 

Su referencia en la Ley estará vinculada con los actos administrativos del municipio, a través de la 
celebración de contratos o convenios. 
El proyecto de Ley de Ingresos no presenta modificaciones en este apartado para el ejercicio 2020. 

VI.- De los Aprovechamientos 

El proyecto de Ley de Ingresos no presenta modificaciones en este apartado para el ejercicio 2020. 

VIl.- De los Financiamientos 

El proyecto de Ley de Ingresos no presenta modificaciones en este apartado para el ejercicio 2020; de igual 
manera, tampoco se estima recurrir a esta fuente de recursos para dicho ejercicio. 

VIII.- Participaciones, Aportaciones y Convenios 

La previsión de participaciones y aportaciones se remite a lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Tamaulipas y la Ley de Coordinación Fiscal Federal. En el caso de participaciones que representa 
el concepto de mayor cuantía se ha considerado una estimulación conservadora con base en la cifra 
recaudada en el Ejercicio 2019, con incremento porcentual en términos nominales del 10 por ciento para el 
Ejercicio 2020, dicho incremento se estimo en base al crecimiento de lo recibido en los ejercicios 2018 y 
2019. 

En materia de convenios dependerá de las gestiones que a nivel estatal y federal se realicen. 





IX.- De los incentivos y reasignación de recursos federales 

El proyecto de Ley de Ingresos en este apartado depende de la colaboración administrativa con las 
autoridades fiscales federales y reasignaciones del gasto derivadas del presupuesto de egresos de la 
federación que se determine por convenios o acuerdos. 

X.- Otros Ingresos 

Para el ejercicio 2020, los otros ingresos serán los que, conforme a las disposiciones legales, convenios y 
acuerdos le correspondan. 

XI.- De las Facilidades administrativas y estímulos fiscales. 

Este capítulo tiene por objeto agrupar las disposiciones que conceden facilidades en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, así como las que otorgan estímulos fiscales, tales como las bonificaciones, 
descuentos, cuotas preferenciales, entre otras, que el Ayuntamiento fija como medidas de política fiscal. 
Se mantiene los mismos beneficios fiscales que se dieron en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal2019, 
refrendamos el compromiso de continuar apoyando con descuentos a los contribuyentes que cumplan con el 
pago anualidad, en los meses de enero, febrero, marzo y abril, así como, a las personas de la tercera edad, 
jubilados, pensionados y personas con alguna discapacidad. 

XII.- De la Eficiencia recaudatoria. 

En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental se mantiene los indicadores de 
desempeño a fin de evaluar la eficiencia recaudaría de manera trimestral y anual. 

XIII.- De la Disciplina Financiera. 

Se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios (LDF), la cual tiene por objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria 
y financiera que regirán a las entidades federativas y los municipios. 
Conforme a los requerimientos de la citada Ley y en concordancia con el Plan municipal de Desarrollo 2018-
2021, se presenta en este capítulo los objetivos, estrategias, metas, proyecciones, riesgos y resultados de las 
finanzas públicas. 




